
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/ESP-015632/19 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 9 de septiembre 2019, solicitar a 
la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado “Explotación 
del servicio de cafetería y comedor en los centros de mayores Los Cármenes y San 
Fermín adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social” LOTE 2 

   

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

VERDEJO GRUPO 
EMPRESARIAL, S.L. 

 
-Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
Haber realizado durante un año y dentro de los últimos tres, un 
servicio de similares características al que es objeto de contrato, 
entendiendo por similares características el haber dirigido la 
explotación de un servicio de cafetería y  comedor, entendiéndose 
por tal, haber resultado adjudicatario, o haber llevado a cabo, como 
titular el mismo, durante un año, y dentro de los últimos tres, la 
explotación de un servicio de cafetería y comedor. 
Se tomará como criterio de correspondencia entre los servicios 
ejecutados por el empresario y los que constituyen el objeto del 
contrato, la pertenencia al mismo subgrupo de clasificación, si el 
contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en 
el RGCAP, y en caso contrario, la igualdad entre los tres 
primeros dígitos respectivos códigos CPV. 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. Los certificados deberán incluir 
importe, fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos así como el código CPV. 
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Ref: 48/445741.9/19



 

 

 

-Apoderamiento: Se debe aportar bastanteo de poder otorgado 
por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid para concurrir y contratar en toda clase de licitaciones a 
nombre de la persona M.B.A., que firma el DEUC y la 
proposición económica. 

-Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid, sita en  Plaza de 
Chamberí, 8, Madrid, por importe de  3.000,00 euros. 

 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 13 de 
septiembre de 2019, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida través de la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org),  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA  DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Guadalupe Gutiérrez Sanabria. L
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